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Con fecha 24 de junio de 2025 se emitió por esta Intervención General informe sobre “CONTRATOS DE OBRAS. VARIACIONES SOBRE LAS UNIDADES DE OBRA EJECUTADA. INCLUSIÓN EN MODIFICACIONES POSTERIORES DEL PROYECTO DE OBRA REQUISITOS, FORMA DE CÁLCULO Y PROCEDIMIENTO PRESUPUESTARIO PARA EL ABONO”. Este informe, emitido de oficio, respondía a la necesidad de homogeneizar criterios en el ejercicio de las funciones de control. Para este mismo fin se ha decido introducir aquellas matizaciones terminológicas técnico-contables que no inciden en las cuestiones jurídicas analizadas. Por ello, se emite el presente informe dejando sin efecto el informe de 24 de junio de 2025 introduciendo dichas matizaciones.

El artículo 242 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 –LCSP- regula la modificación del contrato de obras. Esta regulación incluye excepciones, es decir, supuestos que la norma no considera modificaciones contractuales. 

Este Centro Directivo ha concluido que la identificación y aplicación de estas excepciones plantea dudas, en particular respecto de los excesos de medición. Por ello, en aras del correcto ejercicio de las funciones que corresponden a la intervención, con objeto conseguir la necesaria homogeneización de criterios para las Intervenciones delegadas en el ejercicio de sus funciones y una correcta aplicación de la normativa se ha decidido emitir, de oficio, el presente informe que abordará las siguientes cuestiones:

· Respecto de los excesos de medición, sobre qué cantidad debe calcularse el 10% admitido por la legislación para no considerar que se trata de una modificación contractual.
· Repercusión de las modificaciones contractuales sobre el documento contable de retención de crédito, en el caso de las obras plurianuales. 
· Procedimiento presupuestario para abonar los excesos de medición.
Expuesto los anterior, se realizan las siguientes

CONSIDERACIONES:

I. Cálculo del 10% efectos del artículo 242.4.i) de la LCSP 
 
El artículo 242.4 de la LCSP dice:

“…
No obstante, no tendrán la consideración de modificaciones:

i.	El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que en global no representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato inicial. Dicho exceso de mediciones será recogido en la certificación final de la obra”

Sobre qué se entiende por exceso de medición y sobre la evolución normativa de esta figura se hizo una extensa y completa exposición en nuestro informe de 27 de octubre de 2022 al que nos remitimos. El precepto transcrito utiliza la expresión “precio del contrato inicial”. Exponer qué se entiende por esta expresión es el objeto de este informe.

Cómo señalaba la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado en su informe 27/2012, se trata de un supuesto específico –los excesos de medición-, dotado de una regulación expresa, que tiene por finalidad facilitar la ejecución de los contratos de obras, al margen del régimen general de los modificados de los contratos, y que responde a las exigencias propias de este tipo contractual (contrato de obras), pues permite un margen de desviación en las mediciones efectuadas en las unidades de obra ejecutadas de hasta un 10 % del precio inicial.

Las doctrina científica y numerosos órganos consultivos[footnoteRef:1] han analizado la expresión “precio inicial”. En todos los estudios se concluye que no se trata de una expresión muy correcta técnicamente, pero también existe unanimidad al determinar qué se debe entender por precio inicial. Para continuar con la exposición hemos de remitirnos al informe 85/18 de la JCCAE por su claridad y porque es citado en todos los informes o estudios doctrinales que se han realizado sobre la materia que nos ocupa. Así, en dicho informe se expone que habría sido más acertado hablar de precio de adjudicación diciendo “…Seguramente la redacción habría sido más precisa si hubiera aludido al precio inicial del contrato, esto es, al precio de adjudicación.”.[footnoteRef:2] [1:  Informes 85/18 y 49/21 JCCAE. Informe 7/2024, de 31 de mayo, de Euskadi. Consulta 017/2025, de 28 de febrero de 2025, de la Junta de Castilla La Mancha.
“El valor estimado y el 10 por ciento de liquidación en el contrato de obra” por Manuel Ruiz Daimiel del Observatorio de Contratación Pública.
“Exceso de mediciones y precios nuevos en contratos de obra. Certificación”, en derecholocal.es (LEFEBVRE)]  [2:  En el mismo sentido el Informe 7/2024, de 31 de mayo, de Euskadi dice “…queda claro que el contrato es uno y no va a cambiar. Por tanto, se entiende que el citado precepto se refiere al precio de adjudicación del contrato.”] 


Por otra parte, el artículo 242.4.ii)[footnoteRef:3] de la LCSP utiliza la expresión presupuesto primitivo, y sobre esto explica el Informe 85/18 de la JCCAE que “El presupuesto primitivo no equivale al precio del contrato inicial o, con mayor rigor, al precio inicial del contrato (o precio de adjudicación, como ya hemos señalado). En este caso parece que la norma ha querido diferenciar los dos conceptos de precio y presupuesto. Por tanto, el límite del incremento recae sobre el precio de adjudicación mientras que el límite a la extensión de los precios nuevos debe calcularse sobre el presupuesto de licitación. De otra manera no se entendería la variedad terminológica que ha empleado la norma…” [3:  Este artículo dice “…no tendrán la consideración de modificaciones:
…
ii. La inclusión de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos establecidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo, siempre que no supongan incremento del precio global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su conjunto exceda del 3 por ciento del presupuesto primitivo del mismo.”] 


Por tanto, una vez determinado qué debe entenderse por precio inicial -precio de adjudicación- tenemos el punto de partida para realizar la operación matemática de cálculo del 10% y la cantidad resultante representará el límite máximo admisible como incremento sin que haya que tramitar un expediente de modificación contractual. Esta es una cantidad máxima y fija de forma que, como se expondrá en la siguiente consideración de este informe, no se verá incrementada por hipotéticos futuros expedientes de modificación contractual que haya que tramitar.

La conclusión de lo hasta expuesto es clara y contundente: cuando de artículo 242.4.i) de la LCSP utiliza el término precio inicial se está refiriendo a precio de adjudicación.

Esta disposición de la normativa contractual tiene su cobertura presupuestaria en el artículo 47.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que dice:

“…En los contratos de obra de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la modalidad de abono total del precio, se efectuará una retención adicional de crédito del 10 por ciento del importe de adjudicación, en el momento en que ésta se realice. Esta retención se aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato para la terminación de la obra o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar el pago de la certificación final [footnoteRef:4]…” [4:  El artículo 29 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación de Pública de la Comunidad de Madrid, dice “A los contratos de obra de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la modalidad de abono total del precio, se aplicará, en el momento de la adjudicación, una retención adicional de crédito del 10 por 100 del importe de aquélla, aplicándose la misma al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato para la terminación de la obra o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar el pago de la certificación final.”] 


El fundamento de la norma es evidente y responde a que el legislador, dado que permite excesos de medición de hasta un 10% del precio de adjudicación, ha querido garantizar, en los contratos de obra plurianuales, que haya crédito suficiente para pagar esos hipotéticos excesos de medición que se reflejen en la certificación final.

II. Retención de crédito en el caso de expedientes de modificación contractual

El precepto transcrito ut supra de la Ley General Presupuestaria, así como el artículo 29 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación de Pública de la Comunidad de Madrid se refieren al precio de adjudicación, que es uno, cierto y conocido[footnoteRef:5] [5:  Cuando se consulta en cualquier base de datos el precio de adjudicación de un contrato figura el precio por el que se adjudicó el contrato, no dicho precio incrementado con el precio de las modificaciones que haya sufrido, ese no es el precio de adjudicación es el precio del contrato tras la modificación ] 


Sobre esta cuestión se pronuncia la Consulta 017/2025, de 28 de febrero de 2025, de la Junta de Castilla La Mancha señalando:

“De lo expuesto, resulta que los dos preceptos (el estatal y el autonómico) se refieren a que la retención adicional de crédito del 10% se efectúe en el momento en que se realice la adjudicación del contrato, sin que ninguno extienda la obligación de realizar esta retención cuando se tramite una modificación del contrato.
…
De acuerdo con lo expuesto, y dado que la normativa solo se refiere a la obligación de efectuar la retención en el momento de que se produzca la adjudicación del contrato, este servicio considera que no cabría exigir esta obligación cuando se tramite alguna modificación del contrato. Además, la retención se refiere al “importe de adjudicación”, en el momento en que, valga la redundancia, la “adjudicación” se lleve a cabo; este importe es único…”

El razonamiento jurídico que se realiza en dicha consulta resulta impecable y es compartido plenamente por este Centro Directivo. Además, aparecen dos cuestiones que impiden entender lo contrario:

· No seguir la voluntad del legislador, porque si cuando se realiza una modificación contractual se entiende que hay que reajustar o ampliar el documento contable de retención de crédito, podrían realizarse excesos de medición por encima del 10% del precio de adjudicación del contrato que es justamente lo que prohíbe la norma. A este respecto debe recordarse que se está analizando una norma que incluye una excepción y por tanto debe ser objeto de interpretación restrictiva. Asimismo, debe recordarse que la expresión que utiliza el precepto analizado es precio inicial lo cual no se puede predicar de un precio modificado.
· Como se ha expuesto, la norma por la que se permiten excesos de medición de hasta un 10% del precio de adjudicación sin tramitar un modificado es una norma contractual. La disposición que exige realizar una retención de crédito del 10% del precio de adjudicación[footnoteRef:6] es una norma presupuestaria que solo afecta a los contratos de obra plurianuales ya que en el caso de una obra anual no existe dicha obligación.  [6:  La Resolución de 6 de mayo de 1999, conjunta de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda, la Intervención General y la Dirección General de Presupuestos y Patrimonio, relativa a la adaptación de la aplicación, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, de lo establecido en el artículo 68.3 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas, hacía extensiva la obligación de practicar retención de crédito en el caso de aprobarse un expediente de modificación de contrato.
Dicha obligación subsistió hasta el 11 de mayo de 2003 fecha de entrada en vigor del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación de Pública de la Comunidad de Madrid, ya que dicha resolución no solo era contraria al artículo 29 del Decreto –derogación tácita- sino que, además, fue expresamente derogada por el apartado 1.i) de su Disposición Derogatoria Única.
Lo señalado en el párrafo anterior significa que todo informe emitido sobre este precepto debe entenderse no vigente. ] 

Por lo tanto, seria contrario a las normas sobre interpretación entender que una norma presupuestaria anterior modifica el límite establecido por una norma contractual posterior, se trataría, en definitiva, de una interpretación contra legem. La misma solución se alcanza con el siguiente planteamiento: en el caso de un contrato de obra anual los excesos de medición admitidos por la norma sin tramitar modificado son de un 10% del precio de adjudicación y este límite permanece fijo por muchos modificados que existan porque así lo establece la norma positiva; norma que en el caso de un contrato de obras plurianual es la misma, pero además para este tipo de contratos existe una norma presupuestaria que obliga a practicar una retención de crédito pero que no altera, de ningún modo, la norma positiva 
Por otra parte, el documento contable RC se aplica al ejercicio en que finalizará la obra por lo que los excesos de medición que, en su caso, se hayan abonado a cuenta en las certificaciones mensuales –posibilidad que existe cómo se expondrá la siguiente consideración-, forman parte del 10% que permite la LCSP como excesos de medición sin tramitar modificados[footnoteRef:7]. [7:  A modo de ejemplo se plantea el siguiente supuesto: tenemos un contrato de obras plurianual adjudicado por 100, con lo cual hay que elaborar un documento de retención de crédito de 10 (10% de 100). Sí durante la ejecución del contrato se han abonado excesos de medición por valor de 8 (8% del 100) significaría que con ese RC solo pueden abonarse excesos de medición de hasta un 2% y así se completaría el 10%. Todo aquello que estuviese por encima de ese límite sería modificación contractual. ] 


La conclusión de esta consideración es categórica: en los contratos de obra plurianuales hay que realizar una retención de crédito por importe del 10% del precio de adjudicación sin que haya que ampliar/elaborar documentos RC adicionales con ocasión de las modificaciones contractuales.

III. Abono de los excesos de medición 

Además del artículo 242.4.i) de la LCSP –anteriormente transcrito- hay que citar el artículo 160.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que dice que:

“Las variaciones mencionadas en el apartado anterior, respetando en todo caso el límite previsto en el mismo, se irán incorporando a las relaciones valoradas mensuales y deberán ser recogidas y abonadas en las certificaciones mensuales, conforme a lo prescrito en el artículo 145 de la Ley, o con cargo al crédito adicional del 10 por 100 a que alude la disposición adicional decimocuarta de la Ley, en la certificación final a que se refiere el artículo 147.1 de la Ley, una vez cumplidos los trámites señalados en el artículo 166 de este Reglamento.”

Sobre esto dijimos en nuestro informe de resolución de Consulta de fecha 27 de octubre de 2022 “…de acuerdo con lo señalado por la JCCAE, el artículo 242 LCSP y 160.2 del RGLCAP pueden ser interpretados de forma sistemática y por tanto, el artículo de la LCSP ni es contrario ni deroga el artículo reglamentario.”

De acuerdo con dicha interpretación hay que entender que la LCSP permite abonar los excesos de medición con la certificación final, pero no obliga a ello, por lo que la normativa contractual permite llevar los excesos de medición a las certificaciones mensuales o a la certificación final.

III.1 Abono de los excesos medición en las certificaciones mensuales

El abono de las certificaciones mensuales que incluyan más unidades de obra de algún tipo que las proyectadas (exceso de medición) requiere tramitar un expediente de gasto adicional (ADCOM o ADCONJ+) por la totalidad del importe de las unidades no proyectadas, pero ejecutadas. Si esto no se hiciese y se utilizase el crédito disponible en el documento contable de adjudicación del contrato, sin haberlo incrementado previamente, en un momento dado se produciría insuficiencia de crédito. Una vez aprobado y contabilizado el documento ADCOM o ADCONJ+ existirá crédito adecuado y suficiente para elaborar el documento OK. Esta exigencia deriva de la aplicación del artículo 53.4 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid según el que “no podrá comprometerse ningún gasto por cuantía superior al importe de los créditos autorizados”. 
Por ello, si el gasto comprometido se corresponde al precio del contrato adjudicado, que se fundamenta en el importe de las unidades previstas del proyecto que se obliga a ejecutar el contratista, es evidente que un incremento en el número de unidades ejecutadas sobre las previstas exige la tramitación del mayor importe del gasto correspondiente. Ello sin perjuicio de que se tenga reservado el 10% en el RC en los contratos de obra plurianuales.
Junto con el concepto excesos de medición se encuentra el de defectos de medición que no se encuentra en la legislación positiva, sino que es una expresión utilizada por la JCCAE en diversos informes para hacer referencia al supuesto de que se ejecuten menos unidades de obra que las proyectadas

En estos casos, se señaló en el informe de 27 de octubre de 2022 que “Con carácter excepcional y, como tal, debe ser objeto de interpretación restrictiva, es admisible que se incorpore al expediente de gasto adicional un certificado/informe del Director de la obra en el que conste que una unidad ya ejecutada en su totalidad se ha realizado por un importe inferior al previsto en el proyecto, de forma que el expediente de gasto adicional a tramitar por el mayor importe de obra ejecutada en otra unidad, no se va a realizar por el importe total de las unidades no proyectadas, sino que se tramitará por la diferencia entre ambas.”

En este momento se reitera esto añadiendo que, a diferencia del supuesto en que los excesos de medición se llevan a la certificación final donde determinar si se ha superado o no el límite del 10% es sencillo en la medida que requiere una mera comprobación aritmética elemental, la determinación, sin haber finalizado la obra, de cuándo la variación de las unidades de obra ejecutadas supone un incremento del precio de adjudicación del contrato superior al 10 por 100 es más compleja.

Se dijo en el referido informe de 27 de octubre de 2022 que” … el Director de la obra debe aportar aquellos datos que permitan a la Intervención enjuiciar el cumplimiento del límite del 10%, sin que deban basarse en meras previsiones de futuro, sino en la especificación precisa de las unidades ejecutadas por importe inferior a las cubicaciones estimadas del proyecto y que minorarán la variación en las unidades ejecutadas en exceso a los efectos del cálculo del 10%.”. 

Por ello, para el ejercicio de las competencias de comprobación correspondientes a la Intervención, y, sin perjuicio  de las facultades que el Ordenamiento Jurídico –artículo 83.3.c de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid- atribuye a la misma de recabar cuantos informes se requieran para la debida fiscalización de los actos, el Director de la obra debe aportar en el supuesto de incluir en las certificaciones mensuales la obra realmente ejecutada, sin esperar a su inclusión en la certificación final, aquellos datos que permitan a la Intervención enjuiciar el cumplimiento del límite del 10 %.

También hay que señalar que cuando, durante la ejecución de la obra, se hayan abonado excesos de medición y, con posterioridad, surja la necesita de redactar un proyecto modificado debe observarse lo dispuesto en el artículo 160.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre in fine que dice  ”…  habrán de ser recogidas tales variaciones en la propuesta a elaborar, sin necesidad de esperar para hacerlo a la certificación final citada”. Por tanto, los excesos de medición ya abonados deben formar parte del proyecto modificado. Esto, en ningún caso, puede interpretarse de forma que se modifique –incremente- el límite del 10% del precio de adjudicación que establece la normativa contractual; los excesos de medición abonados van minorando ese 10%, sin que el mismo se restablezca por el hecho de tramitar un expediente de modificación contractual. 

Asimismo, debe llevarse un control de los excesos de medición incluidos en las certificaciones mensuales para poder saber qué cantidad o hasta qué cantidad se puede llevar a la certificación final en concepto de excesos de medición. Como se ha señalado, los excesos de medición incluidos en certificaciones mensuales van consumiendo el límite del 10% de forma que si una vez finalizada la obra no se han incluido excesos de medición en las certificaciones ordinarias podrá llevarse a la certificación final hasta un 10%, pero si se han llevado a las certificaciones ordinarias un porcentaje determinado –inferior al 10% evidentemente- solo podrá llevarse a la certificación final el porcentaje que reste hasta completar el 10% 

III.2 Abono de los excesos de medición con la certificación final.

Como se ha expuesto, este es el supuesto ordinario, el órgano gestor no dispone de crédito en el documento contable D o AD para el pago de los excesos de medición. 
En el caso de una obra anual el pago de estos excesos requiere tramitar un expediente de gasto con cargo al crédito de la partida presupuestaria –es preciso dotar al documento contable D o AD del crédito necesario para hacer frente a las obligaciones reconocidas que finalmente van a ser superiores a las estimadas cuando se adjudicó el contrato-.  En el caso de una obra plurianual existe un documento contable de retención de crédito y con cargo a este se debe realizar el expediente adicional de gasto para pagar los excesos. Con la adjudicación del contrato se realizó, en aplicación de la normativa presupuestaria, una retención de crédito por importe del 10 por ciento del precio de adjudicación –obra plurianual-. En este momento se cierra el círculo presupuestario iniciado con la retención de crédito y contra dicha retención deben elaborarse los documentos contables correspondientes. 
En obras plurianuales se pueden presentar diversos escenarios:
1) Que no haya habido excesos de medición ni en las certificaciones mensuales ni en la final. En este caso se procederá a la anulación del saldo íntegro del documento contable RC mediante la tramitación de documento contable RC_COM con importe negativo.
2) Que se hayan abonado durante la ejecución del contrato excesos de medición y se lleve ahora como máximo el porcentaje restante hasta alcanzar el 10%. Se procederá, en su caso (si no se ha alcanzado el 10%), a la anulación del saldo disponible restante en el documento contable RC mediante la tramitación de documento contable RC_COM con importe negativo. 
3) Que los excesos de medición se hayan incluido en un modificado. Ello no significa, como se ha expuesto, que con la aprobación del expediente de modificación contractual exista un nuevo límite del 10%, es decir, se mantiene el porcentaje sobre el precio de adjudicación inicial del contrato.
Los excesos de medición realizados con anterioridad a la modificación del contrato han ido minorando el límite que el legislador permite como excesos de medición. Por lo tanto, la suma de los excesos de medición anteriores a la modificación contractual y los posteriores no puede exceder del 10% del precio de adjudicación[footnoteRef:8]  [8:  El informe 85/18 de la JCCA dice “…otro supuesto… se produce cuando con posterioridad a las variaciones ya producidas hubiere necesidad de introducir auténticas modificaciones en el contrato por la adición de unidades de obra, caso en el que los excesos de mediciones habrán de ser recogidos en la propuesta a elaborar, sin esperar a hacerlo en la certificación final.”] 

4) Que todos los excesos de medición se lleven a la certificación final. El expediente adicional de gasto, necesario para pagar dichos excesos, se hará con cargo al RC y se procederá, en su caso (si no se ha alcanzado el 10%), a la anulación del saldo disponible que arroje el documento contable RC mediante la tramitación de documento contable RC_COM con importe negativo.
Finalmente, hay que señalar que como quiera que la LCSP no considera un supuesto de modificación contractual los excesos de medición por debajo del límite del 10% del precio de adjudicación, los excesos de medición por encima de dicho límite sí constituyen modificación contractual. 

Por ello, si con la medición final se detecta que los excesos de medición superan el límite del 10%, nos encontraríamos ante un supuesto de modificación contractual  y dado que los expedientes de modificación contractual deben someterse a la oportuna fiscalización previa, se trataría de un supuesto de omisión de la función interventora, que requerirá la oportuna convalidación por el Consejo de Gobierno de conformidad con el artículo 29 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La convalidación es un acto que permite realizar el pago de obligaciones que se han adquirido sin seguir los cauces legales y su tramitación exige, en estos casos, que se elabore y apruebe el proyecto modificado, puesto que es el documento imprescindible para comprobar que la realidad física y geométrica de la obra es ajustada al proyecto.

 
ñCon base en lo señalado en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes

CONCLUSIONES

· El 10% a que se refiere el artículo 242.4.i) de la LCSP se debe de calcular sobre el precio de adjudicación. 
· La cantidad resultante no debe ser objeto de actualización/incremento por el hecho de tramitar un expediente de modificación contractual. 
· El abono de los excesos de medición debe efectuarse según lo señalado en la consideración tercera de este informe. 
A. Abono de los excesos de medición en las certificaciones mensuales. Tanto si se trata de una obra anual como si se trata de una obra plurianual, debe tramitarse un expediente adicional de gasto en la partida presupuestaria correspondiente. 
B. Abono de los excesos de medición en la certificación final. Si se trata de una obra anual debe tramitarse un expediente adicional de gasto en la partida presupuestaria correspondiente; en cambio si se trata de una obra plurianual, el expediente adicional de gasto se tramitará con cargo al documento contable RC.
· En el caso de que se hay producido un exceso de medición por encima del 10% del precio de adjudicación sin haberse tramitado el correspondiente modificado, será necesario proceder a la convalidación del gasto, lo que exigirá la redacción del correspondiente proyecto modificado.
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